RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0006692, Ent. N° 418/14)

VISTO: la nota remitida por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones, relacionada con el convenio suscrito con el Ministerio de Economía y Finanzas a través de la Dirección General de Casinos (M.E.F.), el Ministerio de Desarrollo Social (M.D.S.) y el Ministerio del Interior (M.I.), para cooperar en el desarrollo del área urbana de influencia inmediata al Hipódromo de Las Piedras;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 13/04861 de fecha 12.09.13 el Intendente dispuso ratificar el convenio suscrito entre ésta, el M.E.F.,  M.D.S. y el M.I. en fecha 03.09.13;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha  30/10/13 acordó no formular observaciones al convenio  firmado el 3 de setiembre de 2013, cometiendo al Contador Delegado en la Intendencia el control de la efectiva versión del dinero transferido en la cuenta extrapresupuestal abierta a los efectos;

3) que en el Resultando 5) de la mencionada Resolución se expresaba que: “por su parte el M.E.F. asume la obligación de realizar un aporte financiero a la Intendencia por un monto total de $ 3:000.000 a partir del 1º de Enero de 2014, que podrá ser renovado por un año más e incrementarse su monto en hasta $ 3:000.000, sujeto a la evaluación que se realice por parte de la comisión de seguimiento”;

4) que en la oportunidad la Contadora Delegada del Tribunal pone en conocimiento que en el mencionado Resultando 5) de la Resolución del 30/10/12, en donde dice $ 3:000.000 debió decir                    U$S 3:000.000, tal como surge del convenio firmado del cual se adjunta copia;
CONSIDERANDO:   que se ha padecido un error en la redacción del Resultando 5) de la Resolución de este Tribunal de fecha 30/10/13 en lo que refiere a la cifra  del aporte financiero a la Intendencia, el cual es de               U$S 3:000.000 y no de $ 3:000.000;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Modificar la redacción del Resultando 5 de la Resolución de fecha  30/10/2013, el cual quedará redactado de la siguiente manera:  “5) que  por su parte el M.E.F. asume la obligación de realizar un aporte financiero a la Intendencia por un monto total de U$S 3:000.000 a partir del 1º de enero de 2014, que podrá ser renovado por un año más e incrementar su monto en hasta U$S 3:000.000, sujeto a la evaluación que se realice por parte de la comisión de seguimiento”;

2) Comunicar al Contador Delegado y a la Intendencia de Canelones.

ag
PAGE  
2

